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INFORMACIÓN DE PRENSA
  
   
Madrid, 29 de septiembre de 2011

Lista Marco de Establecimientos Registrados para la Exportación de carne y productos cárnicos. El papel de la Entidad Nacional de Acreditación
El sector cárnico, con más de 2.000 pymes, es el cuarto sector industrial de España, con una cifra de negocio que representa más del 20% de todo el sector agroalimentario. La exportación se centra en carne fresca y despojos de vacuno, porcino y ovino, si bien en los últimos años se ha notado un incremento significativo de embutidos y jamones curados. El Real Decreto 265/2008 contempla entre otros aspectos el mecanismo para autorizar los establecimientos cárnicos que deseen exportar, así como la verificación del cumplimiento del protocolo por entidades de inspección acreditadas. La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC - ha trabajado con las autoridades competentes en esta materia. 
Desarrollo legislativo 

El 5 de marzo de 2008 se publicaba el Real Decreto 265/2008, de 22 de febrero, en el que se establecía una lista marco de establecimientos registrados para la exportación  de carne y productos cárnicos a países no miembros de la Unión Europea. 

En esta normativa, además de establecerse un registro voluntario de naturaleza administrativa, denominado «Lista marco de establecimientos registrados», para la exportación de carne y productos cárnicos, se fijan los requisitos adicionales que deben cumplir las empresas que deseen ser incluidas en ese registro y que incluyen criterios de higiene  y seguridad alimentaria, trazabilidad y bienestar animal, de acuerdo con lo exigido en cada caso por los países de destino,  incluyéndose todos estos criterios  en el protocolo de la Lista Marco que abarca mataderos, sala de despiece, industria cárnica, centros de reenvasado de productos cárnicos y carnes frescas así como almacenes frigoríficos. 

El papel de ENAC 

En el Real Decreto también se incluye el mecanismo mediante el cual se pueden autorizar los establecimientos cárnicos que deseen exportar a estos países y que incluye la verificación del cumplimiento del protocolo por entidades de inspección acreditadas por ENAC. ENAC ha trabajado con las autoridades competentes en esta materia (Ministerio de Medioambiente y Medio Rural y Marino y Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad) en la elaboración de los protocolos de inspección utilizados por los organismos de control, así como en los protocolos de autorización de dichos organismos.

Como resultado, a día de hoy existen 9 entidades de inspección acreditadas, y 1 entidad en proceso de acreditación. De esta forma, la Administración dispone de una herramienta fundamental para incrementar las garantías ofrecidas a las autoridades veterinarias de otros países, de cara a la exportación de carne y productos cárnicos, hecho que también redunda en beneficio de la industria cárnica española.
Sobre ENAC
La Entidad Nacional de Acreditación es la entidad designada por el Real Decreto 1715/2010 como único Organismo Nacional de Acreditación, dotado de potestad pública para otorgar acreditaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º765/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de Julio de 2008.

ENAC desarrolla su actividad en el ámbito estatal evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de las organizaciones que ofrecen servicios de Evaluación de la Conformidad (laboratorios, entidades de certificación e inspección, verificadores, etc.) que operen en cualquier sector, sea en el ámbito voluntario o en el obligatorio cuando reglamentariamente así se establezca. 

ENAC es el miembro español de la Infraestructura Europea de Acreditación creada por el mismo Reglamento CE nº765/2008 y, como tal, miembro de EA (European Co-operation for Accreditation), y firmante de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento en materia de acreditación, suscritos por las entidades de acreditación de 60 países. 
Para más información consulte la página web de ENAC: www.enac.es 
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